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BOP de Guadalajara, nº. 112, fecha: martes, 16 de Junio de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN
DE  1  PLAZA  DE  DOCENTE-FORMADOR/A  DEL  PROGRAMA  RECUAL
CONSOLIDER

1343

 

Vista la necesidad de seleccionar UNA plaza de DOCENTE-FORMADOR/A, a jornada
completa,  del  Programa  RECUAL  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes-Guadalajara,
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM nº90, de
10/05/2019) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo  de  163/2018,  de  12  de  noviembre  (DOCM  nº224,  de
16/11/2018),  por  la  que se  establecen las  bases  reguladoras  de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional, con resolución de 06/05/2019 por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional para el ejercicio 2019.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
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de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. –  No habiendo solicitudes presentadas en plazo y forma para participar en
el proceso selectivo de una plaza de Docente-formador/a del programa RECUAL
“CONSOLIDER”,  declaro  desierto  el  proceso  de  selección  de  la  citada  plaza
convocada.

Segundo. -  Publicar esta resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  Tablón de
Anuncios, Portal de Transparencia y página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 12 de junio de 2020, el Alcalde D. Marco Antonio Campos Sanchis


